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NUMERO DE POLIZA:

D ATO S DE L TOMA DO R/A S EG U RA DO

0000003643 NUMERO OE OFICINA 0070

NOMBRE Y APELLIOOS; HATYÑA VoLYNETS .

DNI/NIE x55S0936G F, NACIMIENTO 06/11/19E0 sExo M TELEFONO: 69776r255

DOMtCtLtO CULONDRES,lT C POSTAL: 451E0

CAMARENA PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNCToNARTo E AUTONOT\¡O f] CUENTAAJENA TEMPoRAL E cUENTA AJENA TNDEFTNTDo

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

TIPO DE PRÉSTAMO. EI PERSONAL

OATOS DE¿ SEGURO..
PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO:

PRI[IA OEL SEGURO PRIiIA
PERIODO

coNsoRcro LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIfi!AS
I PORTE
RECIBO

TOTAL:
198.16 € 0,02 € 0,29 € 11.89 € 210,36 €

BENEFICIARIOS:
El ToñadorrAaagurado daabña aon carácbr lff.vooaua:
CNA RURAL CASÍIL'A LA NANCHA s.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES85 3081 0070 5330 9934 7811

N. DE EXPEDIENTE DE PRESTAMOj 330f348250CAPTTAL tNtC|AL SOL|CITAoo 5.210,40€

72FECHA VENCÍMIENÍO PRESTAMO: 2sl122024 DURAC¡ÓN PRESIATTO (MeSES)FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 28/122018
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERScNp
ilollBRE 0E LA ASEGIJRADOP¡: CNF PARIN€RS DE SEGLIROS Y REASECLTFoS S¡. doñi(iti.¡i¡ei Cm,rd. S¿n J.rciim,2r .2801{ tr.ú,¡ (¿.p.i.l RATURALEZA OEL RIESGO CUBERfO IlO Vi]A

Cot¡CEPfoPoREL CUAL sE ASEGUR¡ Po,tuñápdpúflEDODOR: EUROC{A RLRAL MEOAOÓN Op.r*r d. B.Esolutu' V Br.do S,L, oñ doñrrb .ñ of,Lii¡. 2 - {5¡0¡ IoLEDo (ESPAÑA}

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Regislro de Enlidades
aseguradoras porOrden N4inistefialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Je.ónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con ar.eglo a las condiciones del
mismo.
El coñtrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
co[esponde al l\¡inisteno de Economia, lndustria y Co.npetitividad del Estado
Español, a lravés de la Dirección G€neral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR¿ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de la§ pre§entes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/tuegurado designa Beneficrario
con carácler inevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡mienlo
hospitalano cualquier hospital, dínica o sanatorio, lanto público como privado
que disponga de la infraestruclura necesada para diagnoslacar y realizar
lralamientos terapéulicos por lacultativos legalmenle aulorizados para el
eje.cicro de su profesión. A los efeclos de esta cobenura no seconsideraÉ como
hospilal, clinica o sanalorio las siguientes institucjones:
, Clinicas para el tratamienlo de enfermedades menlaies o c¡ryo principal

objetivo sea eltratamiento de enfennedades psic4lógicas o psiquiátricás.
- Residencias de ancianos, centros de d¡a y cenlros para el lratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neufotacos.

- Clinicas para lralam¡entos naturales. lermales, masajes, estél¡cos.
adelgazamierdo u otros tratamientos similarcs.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico la§ 24 horas del
dia.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

' Clinic€s pará el tratamiento de enfermedades menta¡es o cuyo pnncipal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, as¡los. centros de daa, casas de reposo y cenlros
para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratam¡entos nafurales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

I.. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prea€nte Pól¡za d€ Sqguro las porsonas ñs¡cas
quo reúnán las s¡guiontes cond¡c¡onos:

1) Ser ütularss ds un p¡éstámo psrsonal, fom.l¡zado con CRCM
2) Habe. ñfmado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Habor pagado la pdma ún¡cá,
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado ssté comprend¡da sntre los'18

y 65 años No obstante lo anter¡or, la edad del fomador/Asegurado
en el momento de la coñtratac¡ón del seguro sumeda al número
de años de durac¡ón dsl préstamo no podrá dar como resultado
una gdad superior a lo! 65 añ99. En o9t9 supuosto no se podrá
contratar el presente ssguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de snfermedad,
y no padecer n¡nguna gnfsrmsdad de caráctsr €volutivo n¡ sstar, en
la F6cha de Efecto d€l Soguro, en situac¡ón do lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda dqñn¡da en las prgsontss
Cond¡c¡ones Part¡culares,

6) Colizar e la Seguridád Social o ostár eñ lituáción de .lta en
mutual¡dad, montepio o ¡nsütución análoga qus la leg¡slac¡ón
determ¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conoc€r, o gstar en s¡tuación de conocer que s€ va a producir la

oxtinción o su3pens¡ón ds 3u relación laboral por cualqu¡e.a de las
causas que d¿ñan derecho a la prsstac¡ón de Desempleo eñ bass a
está póliza.

9) Además para la cobortura dél riesgo de lncapac¡dád Temporal y
Hosp¡talización:
No padacer n¡ngum enlormsdad dg ca rácts r svoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que en el
momento de producjrse els¡niestm, estuüese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los ¡ntereses remuneratoaios, con exclusión, por tanto, de los iñlereses de
demora y de clralesqurera otros gastos, corrisiones o pagos que debiem hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡mienlo de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importg de la suma asegurads no s€rá sup€dor, on n¡ñgún c¿so, ¿l
¡mports máximo de 1.800 €.
En cago de qué 9e produjera uña ñovación dsl préstamo que conllevara ol
incrcñento dol cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presenle
pól¡ze. En 6stos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la dqvoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡¿ado amortizaciones parcialG
dsl préstamo, la Enüdad Aseguradoñ¡ procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do eñ el apartado I de las
pr6gotes Cond¡c¡ories Part¡culares,
3.. PERIODO OE CAREHCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garant¡e d€ Pórdida lnvoluñtár¡a de Eñpleo se o§tablece un
p€riodo de caronc¡a in¡c¡al do 60 d¡as naturalq3, a contar dosds la
fecha ds eiecto del s€guro. A efectoe de comprobar qus en el
monrento del acaec¡m¡ento del s¡n¡est o ha t¡anscurrido el periodo
d€ carenc¡a ¡nic¡al, sg oñlgñd€rá quo la situación de dosomploo se
produce on la focha en quo so produzca la extinción o suspens¡ón
de la relación laboral pqr las causas s€ñaladas eñ esta póliza, y
además soa acreditado por ol SeN¡c¡o Público de Empleo Estatal u
orgEñismo público que lo sustih¡ya.

. Para la ga.aotia ds lnc¡pac¡dad Tsmporalse ostablece un periodo de
carenc¡á ¡n¡c¡alde 30 días ñatu6les, a contardesde laf€cha do elgcto
del soguro. A efectos de comprobar que en el mon¡ento del
acaec¡misnto del s¡n¡estro ha taanscurido el pedodo de carenc¡a
¡nic¡al, se enteñderá que la s¡tuación de lncapaq¡dad temporal se
producg qñ la tucha en la que la enGrmedad causañte de la
lncapac¡dad hub¡sra s¡do d¡agnosücada por tacultaüvos do la
Seguridad Social, Mutua o Instituc¡ón análoga o mád¡co o facultativo
autor¡zado yasi lo raüfiquen lgs serv¡ciqs mád¡cos delas€guradors¡
se considerase nécesario. En lqs supu6tos en los que la
lñcapacidad T.mporalsedgba a unac€¡dqnte ño s€ apl¡cárá carsncia
¡n¡c¡alalguna,

. Para la garanüa ds Hospital¡zac¡ón se establece un psriodo de
carencia in¡c¡alde 30 dias naturales a contárdesde la fecha de efecto
del soguro. A efectoG de comprqbar que on el momonúo de
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurddo e¡ periodo de carenc¡a
¡nicial, s€ entendsrá qu€ la s¡tuación d€ Hosp¡tal¡zác¡ón se produce
gn la t€cha que aparozca cons¡gnada en sl informe do ¡ngr€so gn gl

correspond¡ente e§tablec¡m¡ento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡¡se situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tl¡ac¡ón anteior de Pérdida lnvolunhria de
Empleo que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte d6 6ta póliza, se
procodgrá al pago do nu€vas prsslacioñ€s s¡ El Tornador/Asqgurado ha
qstado v¡nculado de forma acüva a una nueva rclac¡ón laboral como
tmbaiador por cuenta ajena por un po¡iodo min¡mo dE'180 dias naturales
inintcrrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establecido
coúeBpond¡ente a su nueva r€lacióñ laboral. En ceso contredo no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Tompo¡ales subsigu¡entes a
uña ar¡teriorlncapac¡dad Tompor¿lque d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte
dg esta pól¡zá, la aseguradora proc€dgrá nuevamgnt€ al pago d€
paEstac¡onos transcur¡do§ '180 días nah¡rales, ininterump¡dos on
s¡tuación d€ alta en el régimen qorr6poñdiente, desdg el fin de la últiña
incapacidad temporal siempro quo la snfulmedad causanto sea la m¡sma
qug origiñó la lncapacidad que d¡o lugar ¡ la ¡ndemn¡zac¡ón por parte do
€stá pól¡za. Cuañdo ¡a lncapac¡dad Temporal Subs¡guienb se d€ba a una
enfsrm€d.d dÉtint la .s€guradore procsderá nuevamgnt€ al pago de
prestaciones cuando hayan transcurr¡do 30 días natural€s ¡ninlorump¡dos
en s¡tuac¡ón de alta en elrég¡ñen corespondisnte, dEsds el fin de la últ¡n¡á
incapacidad tcmporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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NATUMTEZA DEL RIESGO CUSIERTo ¡L !d:
CCBICEPTo POf, Er cUAr sE AsEGlrRA: Por donla pEpÉ

En el supuesto de producirse lncapacidadca Témporalss subB¡gu¡entes
dsb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de produciGe Hosp¡lalizacionqs subsiguientes a una
anterior a le Hosp¡t lizac¡ón que d¡o lugar a indemnizac¡ón po. parte de
esta pólÉa, la ageguGdqra procsderá al págo do prestac¡oneg
tfanscur¡dos 180 d¡as naturales ¡n¡nt€rrump¡dos, si encoftrar§e en
G¡tuación de Hospital¡zación tal y como so d€scr¡be en la prossnte pól¡za,
dosde el ñn dol últ¡mo alta hosp¡t¡laria por la cual el asegur¿do hubiese
estado percibiendo la correspondiente pr96tacióñ s¡empre qu€ la
enférmedad caLr6antE sea la m¡sma que or¡ginó la Hospitalizac¡ón que d¡o
luga, a la indomn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hqspital¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enlermedad d¡stinta la
aséguradora procgderá nuevañeñto al pago de pre6tec¡on0s cuañdo
hayan transcurrido 30 diar nafurales ¡ninterrump¡dos s¡n onconfualse en
s¡tuac¡ón de Hospital¡z¿ción.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizacion6 subs¡gu¡entss deb¡das a
causas accideñtales no habrá p€r¡odo de carencia-
4.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiz¿ en los
léminos previslos eñ esta Póliza, los iesgos qúe a continuación se indican

tenieñdo eñ oenta la situación laboral del fomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzc¿ elsiniestro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL ETVIPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacrón en que se encuentr¿n quienes, pudiendo y qoeriendo trabaiar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salano por causa distinta
de su vo¡untad, a excepción de los funcionarios públicos quel

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un mntrato laboral de
duración iñdel¡nida en la empresa en la que cáuse baja. con unajomada no
rñfenor a 25 horas s€manales cotizañdo en el Régiñen General de la

Segundad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo
Eslalal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio Públic¡ de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel coniributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la siluación de Desempleo el
asegurado se éñcuenlra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
iñc¿pacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestaoón se asimilará a efeclos de esta ga€ñtfa, a la Preslación de
Desempleo en su nivel confribytivo
4-1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador aboñará a¡ benefciano la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partirde la fecha de sLspensión o extinción
de Ia relación laboral. Oe no permañecer lqs 30 dias congecutivo!¡ en
situac¡óñ de Pórd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, Ia Entidad A6oguradora no
abonará cantidad alguna.
Le suma asegurada s€ abonará el B€neñciario dgsignado en la presente
Pól¡za con ol l¡mite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos alúBmos
en total y s¡empre que dicha s¡tuación de dcssmpleo ocura duEnte la
v¡gencia del seguro, haya lranscurrido el periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Extinción de la Relacióri Laborali
a. En vinud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del ernpresano individual, y siempre que

eslas causas deteminen la exlinción delconlralo de lrabajo.
c Por despido improcedente o nulo
d Por despdo o extinción del contrato basado en causas objeiivas.
e. Por resolución voluñtaria por pane del Asegurado únicamenle en los

supueslos previstos en los artículos 40.'l (movilidad geográfica). 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcacrones sustanqa¡es de las condic¡ones
de lrabajo). 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 D (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución Judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal
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g. Suspensión de la Relación Labora¡en virtud de expedienle de regulac¡óñ de
empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

conculsal y se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado rcanude una actividad laboral remunerada. aüñ de manera parqal
en los téÍminos descritos por la nofinaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se coñsiderará que esté en siluación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqoiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do dospedido y no reclamq en liempo y forma
oportunos contra la decÉ¡ón smprgsarial, salvo poroxtjnc¡ón de
contrato d6rivada d€ expediente de regulación de empleo o de
despido colecüvo q basado eri las causas objetivas prev¡stas eo
ol artlculo 52 del Estah¡to de los Trabajadores (R,0.L.22015 de
23 de och¡bre).

b) Cuando su contrato de trsb4o se extinga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo coñvenido y/o ñnalhac¡ón d€ la obra o
servic¡o ob¡eto del contrato,

c) Los t¡-abaiador6 ñjos de qaráctsr d¡scont¡nuo €n los períodog
en que carezcan de ocupac¡ón eloctiva,

d) Cuando, declarado ¡mprocedonte o nulo el desp¡do por
sentencia f¡Íñe y comunicada por el emploador la fecha de
rs¡ncorporac¡ón al kaba¡o, no se ejerza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuañdo no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso en quo la opc¡ón 6ntre ¡ndomnizac¡ón o readm¡s¡ón
correspond¡era al traba¡ador o se éstuviera eñ excedenc¡a y
venciera el período fjado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral duGnte el p€riodo de prueba, la
jub¡lación añticipada y elp.ro parc¡al con una rsducción ¡ñlsrior
al 50% de su ¡or¡rada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do coñs¡sta en una renta temporal pagadera en momsnto
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a pe.c¡bir un salario por
parte dol ompleedor, s0 oxceptúan de este supue§tq lq§
complemGntos salariales pactados coleclivamenlo en lo§
oxped¡entes de susp€nsión del contratq.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndgmnizac¡ón sea menor del 50% de la
lega¡meñte establec¡da.

¡) Cuando ellraba¡ador cese voluñtariamente su puesto de t abajo.
j) Cuando la extinción del contrato gea declarada procadente por

sont'gnc¡a fifms, o s¡endo as¡ not¡fcado al TorÍador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya réclarñando en t¡gmpo y
forma deb¡dos.

k) El desÉido s¡n derecho a desempleo dol n¡vol corúributivo del
Serv¡cio Públ¡co de Empl€o Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación do Oes€mplgo de ñ¡vel contr¡but¡vg del SEPE 99
rgcibe en forma de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulacióñ de Emplqo.

n) S¡ la Relac¡ón Láboral del Tomador/Asogurado lo fuera coñ una
smpresa prop¡odad del ámbito famil¡ar de éste hasta elsegundo
grado de corBangu¡n¡dad o alinidad, as¡ como en los cas6 en
que ol Asegurado o un famil¡ar suyo hash el ssgundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡strador d€ la ompres¡; y también s¡ el
Tomador/Aseguradq fueri¡ soc¡o con presoncia o represeñtacióñ
directa en los órganos do admin¡stración de la Soc¡edad.
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4.2, INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la p.esente pdaza se enlenderá por lñcapaddad Temporal la
alteración lemporal (situación fis¡ca reversibte) det estado de salud del
Tomador/Asegurado mnstatada médicámente, debida a un accilente o
enfemedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el momenlo de incuniren dicha siluación luvieÉ la
cond¡ción de autónomos (Trabajadores por crJenla propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguridad Soci¿|, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuer¡ta ajena
con un conkato laboral indefn¡do que no estén cubiertos por la gaEnt¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funciona¡ios públic{s, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incápacid¿d tengan su
origen u ocuran con posterioñdad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
eslablec¡do respecto al periodo de carencja
ElAsegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe en@nlrarse en buen es-
tado de salud, san sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráder evolulivo niser titulares de una prestacjón pe.iódica o prestación por
invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivosen situaciónde lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/AseguGdo y una vez lranscurido el periodo de carencia inicral, los
pagos sucesivos poresta prcstaciÓn se aealizarán porc¿da periodo completo de
30 días naturales consecuüvos en los que el Tomador se eñcuenlre en dicha
siluacjón. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en situación de
lncapac¡dad Temporal. ¡a entidad asegur¿dora no abonará carfid¿d alguna.
El derecho al cobro de la indemni¿acjóñ cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aÚn de manera parcialy a pesar de no haber
alcan¿ado su lotal curación siempre que haya reañudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y tamb¡én si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los téminos descritos por la nomat¡va de la

Seguridad Socra¡ española.
El imporle de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecie¡¿ varias enfemedades a¡ mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario de§ignado en las presentes

Condic¡ones Padicula.es con el limile máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos efl total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigengia delseguro y haya transcunido el periodo de carenc¡a.
¡t.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalizac¡ón la

situación de lngreso acaedda al Tomador/A§egurado durante más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalario en condicjón de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente y con Ia f¡nalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o qu¡rurgic¡s.
Estarán cubiertos por HospitalÉación el Tomador/Asegurado:

. Oue en el momento de produc¡rse el siniestro por hospilalizac¡ón, no
resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse elsiniestro no
tengan n¡ngún tipo de relación ¡aboral, n¡ por cueñta propia ñi por cL€nla
aieía.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contrataciónde baja laboralpor razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias mnseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegurado.a abonará al Benefcjario de la presente póliza. de
producirse la hosp¡tal¡zación del fomadodAsegurado, la suma asegurada una
vez alcaruado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalizacjón y una vez

transclridos los el periodo de cárencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
pormanoc6r los 30 dias coñiecuüvo§, en s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
entidad esgguradora no abonaÉ cant¡dad algur¡a.

La suña asegurada se abonará al Beneliciaño designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lnc€pacjdad Temporal
ocura durante la vtgencia delseguro y haya lranscumdo el penodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓÑ
No tienen la consideracióñ de Hospilalizacjón ni de lnc¿pacidad Temporal y,
consecuentemente. no se pagará prestación alguna en aqLrell(a sin¡eslros que
resullen o sean consecuencia de las s¡guientes situacionest

a) Enformedades, les¡ones y complicaciones causad¿s dirocta o
¡nd¡rectamonte por voluntad del Tor¡ado/As€gurado o
derivadas d9 la rgal¡zac¡ón de actos notoriamente tqñ6Érios
que ontrañeñ g6vo6 f¡osgos para la §alud,

b) El embar.zo, p.rto o aborto asi como los per¡odos de dsscango
voluñtario y obligatorio que procedan en caso do matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegu6do se encusntre
bajo la inñusncia d6l alcohol, drogas tóx¡cas o 6sürpefac¡eñte3;
106 que ocurran en sstado dq perturbación msntal,
sonambulbmo o en desalio, lucha o riña, excepto caso probado
do logit¡ma delgnsa; asi cor¡o los derivadoe de una actuac¡ón
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada ¡udic¡almento, o su
rqsÉúencia a ser deten¡do.

d) Cu.lqu¡€r enfeñodad, dolonc¡a, estado o lgsión por la qu6 el
Toñador/AsoguGdo haya r€cib¡do d¡agnóst¡co y/o trdtamiento
de un médico on los 12 m€ses anter¡orés al inicio de la coberh¡ra
do lá presenb póliza coñ anterioridad a la contratac¡ón a la
pólka, as¡ como las secu€las produq¡das porellas, asi comq los
defecto6 de nac¡mienúo y las enlom€dades congéñita..

e) La intervencionss qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esencial€6 por razones médicas y
soan d€mandados por el Tomador/Asegurado por r¿rzonos
psicológ¡cas, peasonalos y/o 6tá¡cas, s¡empre que no ss deban
a s€ouelas de accidentG produc¡dos con posterioridad a la
fecha de olecto do la cobertura dol seguro.

0 Oolor lumba., c€rv¡cal, doBal, sacro y c¡át¡co, a§ coíro
cualquier otro proceso patológico que tEng6 como
man¡festác¡ón úñ¡ca 6l dolor, salvo que exBtan ev¡dencias
gbjet¡vadas por Btudios módicos complementa os
(rad¡olog¡as, gammagfafias, 6cánoros, T.ac, etc.) quo
demuestrcn Ia ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡on€s que
justifiquan el dolor causa de la ¡ncapacidad teñporal.

g) Cofaloas, onfe.medad€s F¡quiátricas y rneñtalqs, ircluysndo el
éstrás, ans¡edad, d€presiones y afecc¡ongs s¡milargs, aun
cuañdo dichas enferíredades y afecc¡ones hayañ sido
d¡.gnosticadas y tratadas por un mód¡co oEpscial¡lta
(ps¡qu¡atra).

h) Lag enfermedadeg o le.ion6s der¡vadas de la práctica
protusional d6 cualqu¡er doporto, de la partic¡p5c¡ón enapusstas
o compstic¡onG, y d0 la práctica sonro afiqionado o profsa¡onal

de activ¡dadss ds alto rie3go, así como los acc¡dentGs defivados
de la conducc¡ón d€ vehiculos sin e¡ corospond¡onto p6.m¡so
expsd¡do por la autoridad competents y los accidsntes aéreqs a
oxc€pción de los vuelos comerc¡ale3 en linga regular autorizada.

i) Las curás de roposo, tormalg6 o dietáücás.
j) AquelloB As€gurados que estáñ perc¡biendo una pons¡ón d€

invalidez o que e3tén tramitando en ol momeñto de Ia

contratación dol seguro h ¡ncapac¡dad psrmanente absoluta.
4.5, INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cobsrturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Emploo, lncapacidad Temporal
y Hospitalüación son ercluyentos eñtro s¡ dependiendo do la g¡tuacióñ

laboral en la que ss encuentre el Tomador/Asegurado en el riomento de
produc¡rse el sinigstro, por tanlo cuando un Tomado/Asegurado osté
cub¡orto por Pérd¡da lnvoluntaria del Emplso no podÉ estar cubierto por
Incapac¡dad Temporal, ñ¡ por Ho6p¡talizac¡ón o ¡gualmgñt€ 9n el r€sto do
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda esbr cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospital¡z¿ción.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la contingenciá se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de
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1. Los r¡esgos extu-aord¡ñarioo au¡eto6 a recargo obl¡gatorio a favor
delConsorcio de compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no
precodido declaración ofi c¡al de gusna.

4. Las consecuonc¡G d¡r€cta8 o ¡ñdircctas dé la ,eacc¡ón o
radiac¡ón ñuclear o contam¡nac¡ón radiactiva.

5. Su¡cid¡o o la tenht¡va del m¡smodurante la primera anualidad dE

segufo.
6. Lossiñ¡esboscausadoe¡ntenc¡onadamsntdvoluntariarnqnteo

por mala fu del Tomador/Asggurádo. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudencia tqmeraria o negl¡gencia grave del
Tqmador/Asogurado, declarado ¿si iud¡cialments.

7. Los s¡n¡estros ocuridG como coñsequenq¡a de temblores de
üerra, erupq¡ones volcánica§, iñuñdaciones y otros fenómonos
sÉm¡co§ o mgteorológicG d€ carácter exbaordina o.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Lc cal¡ficados por €l gob¡€mo de la nación como Galam¡dad

Nacienal o catástroñg .si como epidomias y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de gueras o dé otras c¡rcunstánc¡as

extraord¡narias y aquállos otro6 supuosto€ que tengan la
cons¡doración de fuorza mayor do acuerdo con lo prev¡sto en ol
art¡culo 1.105 del Código C¡vil.

6.. ÍARIFA DE PRIMA
La larifa de pnmas aplicable al presente seguro será la especific¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y púesta a disposiclón del
Tomado./Asegurado por la entidad aseguradora.
Ala prima que resúlte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en lodo moanento legalmenle repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
€l seguro se conlrala a prima únic¿ para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en contraño establecjdo en la póliza, el
abono de las primas se real¿ará medianle domiciliac¡ón banc€ria de los recibos.
A eslos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aulorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cueñta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
denvado del medio de pago ul¡lizado.
En caso de impago de la pnma ún¡c¿r, el seguro ño entraÉ en vigor. En este
caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar la§

modificaciones que se establecen en el prcsente apalado. Estas modifc¿ciones
una vez notiicadas y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtrrán efec{o desde el
día de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amortización lotal de la operación
de financiacióñ vinculada al seguro dará lugar a la extiñción del mismo. previa
devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la pane de
pdma no consumida menos el imporle conespondiente a los recargos e
impLestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
exl¡nguido elcontrato de seguro.
Mod¡l¡cac¡ón de la suma asegurada. La amolización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
prima no consumida correspondiente a la pane amonizada antidpadamente del
préslamo menos el imporle corespond¡ente a los recárgos e ¡mpueslos
satisfechos, conlinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amortizar
La Enl¡dad Aseguradora entregará un Suplemeñto con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseñte seguro teñdrá la misma duración que la operacjóñ de frnanciación
vinc¡rlada, eslableciéMose un penodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslanle a lo antenor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de llnanciación vanculada no podrá dar como
resultado más de 65 año9.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesafá eñ

e¡ momento en que tenga lugarel primero de los saguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cantidad6 dcbidas por el TG
mador/AseguEdo a la enüdad prGstamista por el Contrato
de Financ¡ac¡óñ viñculado a osta póliza do seguro fugran re-
embolsadas a la Enüdad P.estam¡sta.

b) Al alcanzaÉo la fecha dg t€rminación dql Coñtrato de Finan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no so hubieran rs-
embolsado todas las canüdades debidas en virtud del
mismo.

c) Lafechaon qu€€¡ Contrato de F¡nanc¡acir5n vinculado a ssta
Póliza do s€guro tErm¡ne por cualquier c¿usa.

d) La fecha €n la cualelAregurado alcanc€ la odad de 65 año!,
o en la fucha en la que ss cese en toda act¡v¡dad prof€s¡onal
romungrad., o on la l€cha do iubilacióñ o de preiub¡lación
cualqu¡era qu€ sea su qa[§a, excepto para la garantia de
hospitalhac¡ón.

e) La fecha de fallec¡miento o de declarac¡ón del sstado de ln-
capacjdad Pelmanente d6l As€gurado eñ cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

D La fecha sn la que se prodr¡zca una subrogac¡ón, css¡ón de
la posic¡óñ o cualquier transm¡s¡ón de los derechor y obl¡-
gacionos de las partes que ¡ntsrvienen sn el Conbato de F¡"

nanc¡ación.
g) As¡mismo, la cobertura tenninará en la fgcha e¡ la que el

Asegurador haya pagedo ol númsro máximo de Prcstacio-
nes consecutivas o alternas pgr lncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalización y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han f¡ado en esta pó¡¡2a.

10.- CONOICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
Elcoñtrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupueslo de amort¿ación
lotal anticipada de la operacaón de financiación a la que se encuentra vinculado
elseguro. En eslos casos se procederá según ¡o establecido en el apadado I
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de rescjsión anlicipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momeñto en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzc¿ la resc¡sión, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
libe.dda la Ent¡dad AseguEdora desde ese momenlo.
La Entidad Asegu.adora podrá rescind ir el contrato en los s¡gu¡enles cásos:
. Por agravación del riesgo- Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podÉ proponer úna modifcación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechaz¿rla en un
plazo de quince dias. Trarscunido dicho plazo, en c€so de silencio o de
.echazo, la Eñtidad podrá adverlar de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de q¡rince días, trarEcuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAseglrado la rescisión defiñitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente rescindir el mntlato comunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del día en qúe luvo
conoclmierto de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si porculpa dellomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su vencimieñto, el asegurador tiene derecho
a resoh/erel contrato o a exigirel pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en ¡a póliza. Salvo pacto en conlrano, si ¡a prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el a§egurador quedará
liberado de su ob¡igación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los páralos
antedorcs. la cobertura vLtelve a tener efecto a las veiñticualro horas del
dia en que e¡tomador pagó su prima.

Oe acuqrdo con lo os¿.blgc¡do on el art¡culo 22 de la L.y de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contEto medianto
una notificac¡ón escrita a la otr¿ parte, ofech¡ada con un plazo de dos
ñesos de anüc¡pac¡ón a la coñclus¡ón d€l psríodo del segurc gn curso
cuando la oposic¡ón a la prónoga sea gjercitada por h En6dad
Aseguradora o b¡En con un mes ds antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga soa ejscutada por el fomador/Asggurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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NATURÁLEZA otl RIESGO ClBl€iTo N0 Vb.
CONCEPT O POR EL C UAI SE ASEGURA Po. @enla popi¿

,,1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deb€rá facililar el rec¡bí o comprobante del pago de Ia

conespond¡ente ctlota del préstamo.

La Entidad Aseguradora gaGntiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitk a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares didras visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡m¡enlo de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
m&ico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La doqJmenlación que la Compañia solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la sigu¡ente'
PÉRDTDA rNvoLUNfaRrA DEL EMPLEo
En la aoenura del siniestro
- Cop¡a leg¡b¡e del DNUNIE.
" V¡da Laboral acluali¿ada y complela que iustiflque a¡ menos 30 dias en

desemp¡eo.
- Carla de notificación de despido de la ernpresa, en papelde la empresa y

débidamente fimada v sellada.. Cerlifc€do de EmpreSa y dos últrmas nómrnas. debdamente fmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnrzación efecluada por la ernpresa. eñ
papelde la empresa y deb¡dameñte firnado y sellado

- Juslrficánle conespondienle al rngreso de la indemnEación.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Corcil¡ación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorizacjón administrativa y comunicación de la

empresa al trabaiador.
- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el peñodo

reconocido.
- Reobo del préstamo pagado a la fecha del srnestro.
- Justific¿nte de la titularidad de la cuenta bancana donde rngresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documenlación sustilutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaña para verifcarsu validez o alcance.
Eñ la coñtinuación dol sin¡e.tro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec,bo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡sstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta alena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.
- Pales de baja que acredilen la incapacrdad lemporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Soc¡al Lr Organrsmo Competenle, que
iuslifiquen al menos 30 dias en ¡ncápacidad.

- Hislorial Clinrco o Cenificado N¡édico donde se detalle la fecha de
diaonóstrco y causas de h enfemedad delAsegurado. En elcerllflc¿do
se hará constar espec¡flcamente sr exrslen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alla hospilalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certific¿do emilido por la
empresa sr se lrala de un accrdente laboral

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin€stro.
- Justifcanle de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar ias

prestaciones.
- Cualqu¡er olra documentación sustitutiva de la anteriormente

relaoonada o que sea necesaria para venlicar su validez o alcance
En la continuacióñ dol.¡n¡estrol
:--?áii6?é6ñirn-á.d6n de ie5a ja periódrcos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dol sinioatro:
- Cop¡a leqible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabaiado

nuñca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorer¡a Generalde lá Seguridad Soc¡al.

- Pane de hospitalizac¡ón con especifcaoón de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalarjo que juslifque al menos 7 dias de hosp¡talización.

, H¡slorial Clinico o Certifc¿do Médic¡ donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en cáso de Accidente cop¡a compleia de las
diligencias judicia¡es y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Recibo delpréslamo paqado a la fecha delsiniestro.
- Justiñcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación susl¡tul¡va de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su val¡dez o alcance.
En la continuación delsinioltro:
- Partes de hosp¡tal¡zación periódic¡s.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un s¡ñ¡estro con posterioridad a habers€

efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegúrador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indetidamente
satisfechas más los intereses legales que mnespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Beneticjario. En caso de que no se eñtregara dicha
documenlacjón, elAsegurador no estaÉ obligado a pagar Preslacjón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapacidad

Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los límiles eslabhcidos en

la página primera de las presentes Condicjones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elproced¡m¡enlo de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal 0
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

l¡cápacidad Temporal. Pérdida lñvoluntaria del Empleo u Hospilalizacjón.

o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encLcnlrá en dicha situación.

. La fecha en que a Eniuad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestacjones máximas por lncapac¡dad Tempor¿|, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se paqarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficjario establec¡do en las presentes Condiciones
Parliculares.
i2.- RÉctMEN DE RECLAMACtoNES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será el previ§to en elarticulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12-2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabientes, eslán facullado§ para
formular quejas y reclañaciones ante et Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Caslellana n' 44. 28046 lvladrid y con página web:
\$vw.dqsfpmineco.es/reelanaftotresljlde¡.qsB contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona lo§
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 Eñ relación con lo anterior. se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cjo de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber lomulado las quejas o reclamaciones,
prevaamente por escrito al Servicio de Oueias y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, ¿l Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcuÍido el plazo legalmente
eslablecido sin que haya sido resL¡elta por la Ent¡dad.

12.4 El Servicio de Quejas y Rec¡amacjones de CNP PARÍNERS,
domiciliado en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 280'14 I!4ADRID, y dirección
de cofieo electrón¡co reclamaciones@cnooartners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primeaa instancia y tras su resolución por
d¡cho departamenlo podrá seguiEe la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Enlidad Aseguradora, D A.DEFENSOR, S L., domiciliado en
c¡y'elá¿quez no80, 1'0, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensorllq La entidad aseguradora se compromele a
prestar la colaboración ñecesaria en la inslrucción del procedim¡ento de
resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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NAfURATEZA OEL RIESCO CUBIFRÍO N¡\idA
CoNCefioPOREa CUAISEASEGURAT Pd¿enrapopá

Defensor del Clienle emita y que lengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asícomo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protecc¡ón administrat¡va.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones. acluará en la resoluc¡ón de las
quejas y aeclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que eslará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Enlidad Aseguradora y que les será facilitado en cualquier.momenlo-
13.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüslo en la ñoÍnaliva apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 20,l6 relat¡vo a la protección
de las personas físicas en lo que respecla al tralamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos dalos y porelque se deroga la Drectiva 95/4ryCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORT{ACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIóN DE OATOS:
Responsable d6l tratám¡erito de sus datqs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneE) NIF
A-28534345
+info: infomacrón adlcional
Final¡dad dsl tratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info informacrón adrcional
Legitimación para oltratamionto do sus datos
La base legal para el lratamento de sus datos os la ejecuc¡ón del coñtrato
de aoguro en los términos que liguran en las Condiciones de la Pól¡za, asicomo
en la Ley do Contrato de Seguro y Loy dq Ordenació¡t, Supervis¡ón y
Solvencia de ent¡dades aseguradoGs.
+1nfo: rnlon¡aoon adiciofial

Dqstinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Parlners para la preslación de servic¡os relacionados
con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Pa(ners para la prestación de algún servicio rclacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Panne6 haya
extemalizado dichos servicjos perito§, etc..), con losque CNP Parlners se
compmmele a suscr¡bir el correspondiente conlrato de trdtamierfo de datos.

'/ l\,lediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nte^,enido en la mediac¡ón
de su contralo.

/ Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesa0o para el curÍplimiento
de las obligacrones de supervis¡ón y/o para geslión adminislraliva y gestón
centralizada de rorcuGos irforñálicos.

TransfefenciaB lniemacionales prev¡stas: Salesfo.ce.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pro\,/eedora de
servicios ¡nformáticos de cNP Paftners.
+info rñfomación adicional
Dorechos
Acceder, rectif¡c¿r y suprimir los dalos, asícomo qlrog derechos como s€ explica
en la ¡nformación adicional.
+info: informeción adicionel

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCIOT¡ DE DATOS:
Rosponsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:91524343,|
Coneo Eleclrónico: atenc¡on@cnppanners.eu
Delegado de Protecdón de Datos: dpd es(Acnppartners.eu
F¡nalidad del tretam¡énto

¿Con qué finálidad t ataños sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Princjpal". los Datos Personales serán
tralados para:

. Valorar, seleccionary tarifc¿r los riesgos;

' En su caso, para la reali¿ación del test de idoneidad y conveñiencia, as¡
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;

. Suscribir, cumpliry exigir el qJmplimienlo del contrato de seguro;

. Cf,st¡onar y dar seguimiento administrali\,/o al cont¡ato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligac¡ones jurídicas de las pafes bajo elmismo;

. Preserfar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontralo
de seguro y erÍ ir reqbos rel¿tivos a las mismas;

. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestación de seMcios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funciones);

. Geslión de quejas y redamaciones:

. Registro de pólizas, sin¡eslros, provisiones técnicas e inversiones:

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del conkato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida qlenta del interés legitimo que
ostent¿ ¡a Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ñcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre
solvencja palrimonaal y crédito;

. Cumplir con obligacrones preüslas en la Ley, incluyendo aqueltas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratam¡enlo eslé basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análbis de merc€dos
objetivosy perflados coñfnes actuariales para la determanación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los reolrsos ¡ñformáticos
(aplic€ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Panners.

. Remitirle comunic¿ciones comerciales sobre los produc{os de CNp
Partners similares a los cortrat¿dos a través de coreo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratam¡entos ad¡cioñales podemos real¡zár?
Adi.ionalmente:
/ Si ha aceptado, s!§ datos podrán ser tratados para remilifte ofenas

comercaales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acc¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (er¡tae las
que podÉn figurar, campañas, proyectos, sorteos, conc!§os, evento§ de
cualquier tipo y temálicá). la realización de encuestas de salisfacción y
envio de newsletters (todo ello induso pormedios eleclrónicos).

/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
pe¡ñle§ con fines comerciales y de marketing con el objeto de c¡nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿¡cjones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Ouranto cuáÍto tiempo lrata¡emos sus datos?
Los datos personales paoporc¡onados se conservarán mientfas se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su corisentimiento o se hub¡era opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez f¡na¡izada, durante el plazo de
coflservación legalmente establecido. Puede corsultar en oJalquier rnomento
dichos plazos enviando un coneo elecirónico a qlalqu¡era de las direcciones de
coreo elect.ónico establecidas en Dalo§ de contacto del Responsable de
Trdtamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remilide

ofertas mmerdales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
inlormación sobre produdos dastintos a los contratados, información sobre
las ac€¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre los
que podrán fgurar, campañas. proyeclos, soneos, coñcurBos. elentos de
cualquier tipo y Iemática), ¡a realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
eñvfo de newsletters (todo ello induso por medios dectronic¡s).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles
con flnes comerc¡ales y de ma*et¡ng con el objeto de conocer sus
preferencaas y necesidades y, en su caso, y entrc olras, adecLrar las
comúnicacioñes comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades
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Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicjte su oposic¡ón de conformidad c€n lo estableqdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjl¡ta sus
datos?" indic¿do eñ este documento de info adicional.
Legiümac¡ón para ol tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuqón de su contGto de seguro- En
caso de negaliva a facil¡tardichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebracjón del contEto de seguro y/o geslión del conlrato-
Adic¡onalmente, sus datos serán lralados por los siguientes molivos:
,' Si ha aceptado la dáusuia del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pqrmedios eledrónicos así como iñformacióñ
sobre produdos distintos a los conlralado§, para infomarle sob.e acciones
de marketirE (entre las que podrán figúrar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, everfos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encueslas de satislacción y ne\ /sletters (todo ello induso por medios
elect.ónico§), sus datgs serán tralados para dichas lnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la c.láusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus prebrencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeq.rar las mmunic3ciones cornerciales, d¡señar produdos en base de
d¡chas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡mieñto de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisióñ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desa.rollo. Ley de Mediacióñ de Seguros, Ley de Cornercialización a distancja
de seMcios fnancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Odubre de 2014. por elque se completa la Dirediva 2009138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre d¡stribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relalúos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el qu€ se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
comproni§os por pensaones de las empresas con los lrabaiadores y

benefciaños, asl como c,¡Jalquier otra Ley que se promulgue en un fLrturo y que
afecle alcoñlrato
Asímismo, se podrán tratar para los casos en qL¡e exista un inlerés legítimo por
pane de la aseguradora.
Desünatarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, sihaaceptado la cláusula de comunic¿c¡ón de los datos,

sus dalos se van a comunic€r a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de inlemel, y planes de pensiones, informarle sobre

ac.iones de marketing (entre las que podrán igurar campañas, proyedos.
sorteos. mncuftios, eventos de cualquier tipo y temátaca) asi como envío de

ne$/slette6, por cualquier medio (entre otros, po§lal. teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIry, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podráñ ser mmun¡cádos en caso de cesión de cartera,
fusióñ, escisión y transformacjón.
La transferencia lnlemacionalde Datos a las empresas deiGrupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismaseslén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, qúe ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y codarán con todas las garantías y
medUas para salvaguardar la seguridad de ürs datos.
¡,4antendremos actualizada la irformación sobre trarsferenc¡as intemacionales
que se vayan a @ali¿{ en un fr¡turo en nueslra !'¡eb:
htlps:/ M,!vr.cnppartners es/politicá¡e-privacidad/
Oorschos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilita slrs datos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocersiCNP Parlñers está tralando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a soliclar la rectilicación de los datos inexactos
(dor€cho de r"cüñcacióñ) o en su caso, su supresión clando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueroñ recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los ir(eresados podrán solicitarla limitacióndel
tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, úñ¡camente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
t atamiento),
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos rc¡ac¡onados con su
sit[¡ac¡ón part¡cular, lo9 intsresados podrán opqnerse al t ataml€nto de
gus dat6. CNP Partn€rs dsjará ds lfatar los datos, salvo que obedozcan a
moüvos lsg¡t¡mos o el s¡src¡c¡o o defensa de po6ibles reclamacio¡es.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dorecho dq
revocación d€l coca€ntimlento)
En elcasode que solicite la ponabilidad de sus dalos a oka entidad aseguradora
(dqr€cho a la po.tab¡l¡dad dá 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cuñplañ con los requisito§ para que se pueda ejecutar la m¡sma y §empre y
cuardo la €mpresa a la cual deben §er comúnicádos sus datos tenga operativa
la plat¿forma para poder ejecútar la polabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se llalen de seguros colec.tivos).

Púedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppa(ners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesila en
relación coñ su§ datos.
S¡ prefiere enviarnos su petición por coneo ordinano:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'1

28014 lvladrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en mnlacto con nosolros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloñameñte a sus peticiones o quiere presenla.

uña redamaqón lo puede hacer a tEvés de email
redamaciones@cnppartneñi.eu o a lravés de un escrfo eñ el domicilio antes
indicado pero dirigido al Setuicio de Alenoón de Reclamaciones. En todo c¿so,
puede acudir a la aqencia española de proleccjón de datos que es la autoñdad
enc¿rgada de velar por el cumplimiento de sus derecho§ en esta matefia En su
pág¡na web puede enconkar información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjunlamos un link a su pág¡na \4¡ebl

https:/ ¡/uiw.agpd.es/portalMEbagpd/index-ides'idphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tJ L*n . ^)- ¡ÍrRlt.



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOI¡¡nE 0É LA ASÉGURADOM: CNP PAR]r.¡EFS 0E SEGLIROS Y REASEGLIROS S¡., doñ.¡d, F Cáru6 * S.i JordóiE 2r . 2301[ Mr'rd (E¡pa.i
liE0l¡00R EUR@qiA RUML ME0¡CIóN Op.6dor & oáEs.gum! Mú'¡do 3 L . 6n 

'roñidlb 
.n dM.j¡o, 2 - l5!O! TOLEoo IESPAÑA)

r¡ATURALEUA oEL F,ES(¡ CU&EnT0 tlo \'d¿
CONCEPIO POf, EL CUAL SE ASEonRA: Por rúira popit

. Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡ostro. para la trarn¡lación, peritag¡óñ v l¡quidación del mismo, dado qus de
lo contrario no se mdrá e¡equtar el contratoi

tr Acepto, conforme a lo anleno.. al tratamiento de los dalos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la prop,a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramrtaoón y liquidación del s¡niestro.

Si acepta lo sigr.rienle. sus datos podrán ser lratados para rem,tirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como infor-
mación sobre produclos dislintos a los contratados ¡¡formación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cábo de
cualquier tipo (enlre olras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de cualqu¡er tipo y lemálica). la realización de encueslas de satis-
facción y envio de net4ls/ef¿ers (todo ello incluso por medios electrónicos).

Ü Acepto el lratamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos, inlormación sobre productos distinlos a los con-
kalados, sobre acc¡ones markelang, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).

Siacepta lo siguiente, sus datos podrán sel comuniÉádos a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
infomacióñ coúercial sotÍe sus produclos y servicios, real¡zac¡ón de acciones de markeling de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos,
sorleos, concursos, evenlos de cualqu¡er lipo y lemáticá), asi coma envío de news/etlers, por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e-
mail). +info: información adicional

ü Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y
recepción de new§letter§ (por cua¡quier medio)-

Si acepla, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con tlnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y e¡ sú caso, y entre olras. adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas preferen-
cras y necesdades

tr Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con iines comerciales y de markeling

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡c6 que em¡ta tá
Enüdad Aseguradora, y qus, en su con¡unto, constituyén el Contrato do Ssguro, carcc¡qndo de valor y etucto plor sepa6do. Las cláusulas de las
CONDIGIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas coNDlcloNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado €n las CONDICIONES PARTTCULARES, prevalecorán éstas sobre aqrÉllas, satvo que d¡cha
d¡scrspañc¡a der¡ve de pectos conm la ley, la rnoralo el orden públ¡co, €n cuyo caso s€ enteñdorán nulos de pleno derécho. lgualment€ las presente§
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como bass hs declarac¡ones del tomador, €¡ cuesüonario méd¡co o en caso de so, asi rcquer¡do
por la compañia aseguÉdora de acuordo coñ las pruebas que se cons¡deren necesadas para una correcta valoración del ricsgo.
A los efuctos de lo d¡spuesto en los añiculos 122 y 121 del Reglarñento de Ordenac¡ón, SupervÉ¡óñ y Solveñcia de las Ent¡dad6 As€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡ombrc, ambos inclu¡dos, El Tomador del seguro reconoce habsr rec¡b¡do, en la
m¡smatucha y con anter¡oridad a la celebración delpresente contrato, Nota lnformat¡va coñprens¡va d€ todG los aspoctos relativos alpresente seguro
qué se contemplan en los c¡tados preceptos ,eglameñtaíos.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COiiIDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANfERIORIDAD.

Ls¡do y coñfoÍn6,

Hqcho por dupl¡cado, en l0 hojas iñseparables exped¡das por arnbas caras, en FUENSALIOA a 28 de D¡c¡ombrq de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

p&
O. Sant¡ago Dominguez Vacas

Director General Adjunto
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A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A COÑTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE EsTÉ DE AcUERDo. AcEPTE
LOS DISTINTOS TRAfAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONfINUACIÓN:



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000070000000364301

Nombre d€l Deudor/es
Náñe of the Oebtois)

HALYNA VOLYNETS .

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbü |EAN ofthe Debtot

ES85 3081 0070 5330 9934 7811

$ /lFT / 8lC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDOR

ldertifi.ac¡ón d€l Arreedor
Crcditot ldentifier

AvlSO IMPORTANTE: El dcudor qu.dr inrorm¡do qü., .l ldcnrific¡dor.lcl A(r.cdo. ..fc¡.n<¡¡do €n .r. M¡ñd¡to pu.de dif.ír, por.l c¡mb¡o de¡ Códiso d€ N€go(io 6ufiio)

delmkmo, .¡ perjuic¡,o ¡lsuno 6¡ lor lntcrcs.r deld€udor.
IUPOñ|ANT NOflCE Th. d¿b.ú ¡t intom.d tha¡ ¡he abov. C..dito¡ ldent¡¡i.r ñzy ditfe., by ch¿isinq the Eutioest Cod. (sufrx) ¡n.luded the..¡n, wl¡h ¡hat us.d by the .rdltor

Nombre de la call€ y núm€ro
Street Nañe and nu¡nbe¡ of the Cted¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
código postal / cludad
Postal Code / Cny
280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañt€ la firma del presente formulario de Orden de Domicilia(ióñ, usted autoriz¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. a env¡ar órdenes a 5u

entid¿d fin¿nciera, para adeudar eñ su cuenta lo5 impor(es que se devenguen como coñsecuencia de este contr¿to y, asimrsmo. ¡!¡tor¡z¿ a su entrdád

fiñ¿n.ierá párá cargar er su cuenta los importes debidameñte nonficados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. Corno p¿rte de sus derechos, el

deudor está legitimado ¿l reeñbolso por su entidad eñ los térñinos y condic¡ones del (ontrato surcr¡lo .on la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuars€ dentro de las ocho 5€manas que sigueñ a la feaha de ¡deudo eñ cuenta, Puede obt€n€r rnformacióñ ad¡c¡oñal sobr€ sus d€re(hos €ñ su €ñtidad

ofyout .¡ghts, you are eot¡tled Ia z fttkd ltoñ yólr banl under the tcrñt ¿ñd .oddtt@ni o{ you¡ zgr.em.at w¡¡h you, b¿.k- A tctund ñust b. .l¿¡ned w¡th¡n e¡gh¡ week5 st¿.tng
ftoñ ahe date on wh¡ch yout account sas deb¡¡¿.|- Tou, l¡qhts regard¡ng úe mañd¿¡¿ ¿té.xph¡nd ¡n ¿ st¿tetunt th¿t yo! dn obt¿n hom rou¡ b¿ak.

llpo de pago: Pago recurrente
Typc of p¿yme¡rt-- RecuÍpnt paynent

Lugar Fecha (DDMI\¡aAAA)

DAIE (DDMMYYW)

28t12t2018

Firma del deudor

'¡gndtule 
of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN ltRóNtMo, 2 I - 2Bot 4 MADRTD

Please, rcturn to Crednor address
Ejemplar para el Acreedot

RM dc \{ldril róm.r 3L9,lib6l99t,§ i. d.lL'br dc sd'.,1¡dd, rd,o t9l hor.n'tr ?3n Iñi f NtF
)-T, r.l')t52¿1{no F,l.¡qtil,lj¡ot §ns.rppinmscr
a ?ri¡lll.li (h\cadD\r D(isFp (1rr9-crrrl

aNPPARINERSDESE(tuROSl REASE(iUROS.SA -C¡tr r¡&S.ntMimd2t -1flÚt¡M DzuDTESpA

CNP

Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

@



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dtrect Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Mandate Refercnce

206833081 000070000000364301

Nombre del Deudor/et
Nañe of the Debtorts)

HALYNA VOLYNETS .

Número de cu€nta IBAN del Deudor
Ac@unt number |EAN ofthe Debtot

ES85 3081 0070 5330 9934 7811

SW|FT / BtC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Ageedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-

ldent¡ficaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: tl d€udor qued¡ inforMdo qu.. .l ldcnlif¡c¡dor d.l Acr..dor ret r.n<l¡do e. est€ Mendato pu.de dlf€rlr, por el c¿mblo del Códlgo dé Negocio {Súfilo)

d.lmlimo, ñi p€du¡(lo álguro en los lnterese! d€l deudoñ

Nombre de la calk y número
Street Name and ñumber of thp Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2i
cód¡go postal / cludad
Postal code / ary
28014 MADRTD

País

Country
ESPAÑA§PAIN

Mediañte l¡ flrma del present€ aormular¡o de Orden d€ Domi.iliac¡ón, usted autoflza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a envrar órdenes a su

entidad Financiera, para adeudar en su ruenta los import€s que se deveñguen como consecuencia de este contrato y, ¿simirmo, autoriza a su enridad
fiñ¿ñciera pára cárgar en su (uenta los ¡mportes debidamente ñotifi<ados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. Como páne de sus d€r€chos. el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contráto sus.rto con la misma. La soli(itud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que 5iguen ¿ la fecha de adeudo en cuenta- Pu€de obtener iñformación adicional sobre sus dere(hos eñ su entidad

Ry s¡gn¡ng th¡t maad¿¡e lorñ, you au¡hor¡zc CNP PAR.NERS de Seguru3y Re¿teguros,5,A.to send ¡¡s¡ru.tio¡t ¡o lout bánk ¡o deb¡t rour a.counr rhe zñólnB aha¡ a..ru. at a rtult

ofyout ngh¡s, yo! ¿.e éñ¡¡Ld to ¿ .efuod fññ your b¿nk uñdet the remt and .ondütont of your ¿gree¡néht w¡th yout b¿nk- A t¿fuDd ñut¡ be .le¡ñed w¡ah¡ñ eight weekt s¡antng
f¡oñ th. date oñwh¡.h yout ¿ccouñ, w¿t debitéd. foúl ights r¿g¿rd¡ñg the maadate aft.xpla¡ded ¡n e statement ¡hat you can ob¡a¡n from your benk-

fpo d€ pago: Pago recurrente
fype ofpevñent. Re.utent peynent /1 .

l::.::". =q/*-
Firma de¡ deudor
Signaturc ofthe Debtot

Fecha lDDMMAAAA)

DaIe (DDMMYYW)

28t12!20',t8

Elemplar pan el Deudor
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